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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: ANA ELIZABETH HERNANDEZ BALAGUERA 
Demandado: ANTENOR RODRÍGUEZ BELLO 
Radicación: 25307-31-84-002-2011-00201 00 
 
Atendiendo lo solicitado por CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDÓN Directora 
Operativa de Cundinamarca Región que progresa con Educación, mediante oficio 
2023514222 del 6 de febrero de 2022, se agrega al expediente y es puesto en 
conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
Cumplido lo ordenado en auto del 30 de diciembre de 2022, secretaría proceda al 
archivo definitivo de las diligencias, previas las desanotaciones de Ley 
correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 032 

De hoy 9 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c24fedbc96aeecd8e32205a641fafdb214319f3166a38be14fd18b566dd43ff9

Documento generado en 08/03/2023 05:02:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANA MARÍA CÁRDENAS FRANCO en representación de su menor hija 
VALERIA GÓMEZ CÁRDENAS 
Demandado: GERMAN ANDRÉS GÓMEZ MEJÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00514 00  
 
Lo manifestado por MAGDA CASTAÑEDA RAMÍREZ Coordinadora Gestión Humana 
PROFITLINE BUSINESS OUTSOURCING mediante correo del 8 de febrero de 2022, 
en relación a la desvinculación del demandado desde el 8 de septiembre de 2022, se 
agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 
Se requiere a las partes para que indiquen los bienes de propiedad del ejecutado y el 
lugar en donde actualmente labora, para decretar las medidas cautelares del caso a fin 
de garantizar los alimentos de la menor VALERIA GÓMEZ CÁRDENAS. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: JOHN ALEXANDER TUMAL TUTALCHA 
Demandada: YOLANDA MÉNDEZ CERQUERA en representación de la menor EMILIA 
MÉNDEZ CERQUERA 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00021 00  
 
Atendiendo lo allegado y solicitado por YOLANDA MÉNDEZ CERQUERA, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: AUTORIZACIÓN LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA 
Demandante: MÓNICA SUÁREZ PRECIADO en calidad de administradora de la 
copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL ALICANTE 2 SECTOR 
Demandado: MARIO TORRES HERRADA y NUBIA ROJAS GAITÁN 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00282 00  
 
Toda vez que la parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho 
mediante auto del 14 de diciembre de 2022 y en los términos del numeral 1º del artículo 
317 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MÓNICA MARÍA MORENO MANRIQUE en representación de su menor 
hija VALLERY MARINA SILVA MORENO 
Demandado: FRANK KELLY SILVA PARADA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00004 00 
 
Secretaría proceda al archivo definitivo de las diligencias, en la manera ordenada en el 
numeral 3° de la parte resolutiva del auto del 16 de enero de 2023, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: EDGAR STEVEN BERNAL DÍAZ 
Demandados: La menor STEFANIA BERNAL MÉNDEZ representada por su 
progenitora SANDRA YINETH MÉNDEZ ZÚÑIGA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00051 00 
 
El Despacho requiere a la apoderada judicial de la parta actora para que acredite el 
diligenciamiento del aviso de notificación de que trata el artículo 292 del Código General 
del Proceso que le fuera remitido al canal digital denunciado para el efecto el 21 de 
enero de 2023, so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial que procura 
dar trámite expedito al proceso judicial de la referencia que busca definir el derecho de 
filiación de la menor STEFANIA BERNAL MÉNDEZ. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: NATALIA ESTEFANÍA NAVARRO ANGARITA en representación de su 
menor hijo JAIME FABIÁN PÁEZ NAVARRO 
Demandado: JOSÉ BLADIMIR PÁEZ JIMÉNEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00094 00 
 

Atendiendo lo manifestado por NATALIA ESTEFANÍA NAVARRO ANGARITA, JOSÉ 
BLADIMIR PÁEZ JIMÉNEZ y la Doctora FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN al 
señalar que, con los títulos de depósitos judiciales consignados para el presente asunto, 
se cubren la totalidad de la obligación, en los términos del artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
de la ejecución de la referencia. Secretaría proceda a entregar los dineros consignados 
en el presente asunto, en la manera solicitada por las partes. 
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
MANTENIENDO exclusivamente el embargo en relación al concepto 6º, a fin de 
garantizar el pago de las obligaciones alimentarias adquiridas por la demandada a favor 
de su menor hijo JAIME FABIÁN PÁEZ NAVARRO en acta de conciliación del 28 de 
enero de 2020, conforme se reconoció en el mandamiento de pago emitido al interior 
del proceso y la orden que dispuso seguir adelante la ejecución. 
 

TERCERO: Agotado lo anterior, archívese las diligencias previas las desanotaciones 
de Ley correspondientes. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DENISE MARCELA BURGOS URQUIZA en representación de su 
menor hijo KEVIN ESTEBAN DANIEL BURGOS 
Demandado: LUIS EDUARDO DANIEL BENAVIDES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00300 00 
 
Lo manifestado y allegado por Yulieth Adriana Ortiz Solano Profesional de Defensa 
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario del CREMIL mediante oficio 
CREMIL: 2022135253 del 19 de enero de 2023, correspondiente a los desprendibles 
de pago del ejecutado donde se reflejan los descuentos realizados a favor de la actora, 
se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 

Conforme lo solicitado por DENISE MARCELA BURGOS URQUIZA, por secretaria 
requiérase al pagador correspondiente para que acredite el incremento de las cuotas 
de alimentos para el año 2023 en la forma señalada por la actora y dentro de los cinco 
(5) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, se pena de 
desacatar un orden judicial que busca garantizar alimentos a un menor de edad. 
 
Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito ejecutado, teniendo 
en cuentas los abonos parciales entregados a la parte actora y lo señalado en auto del 
22 de diciembre de 2022 en relación a la tasa a liquidar los intereses de mora conforme 
lo señalado en el artículo 1617 del Código Civil. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 
Demandantes: PAOLA ANDREA CHARRY RUIZ y ANDRÉS FELIPE CHARRY RUIZ 
en representación del heredero DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 
Herederos: MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL, a 
JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY en representación de LUZ STELLA CHARRY 
SANDOVAL (q.e.p.d.), DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 
Cesionarios: RAMIRO ARAQUE y NURY PALMA PÉREZ cesionarios de los derechos 
herenciales de MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL y 
JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY 
Causantes: RAMÓN CHARRY CONDE (q.e.p.d.) y LUZ AMPARO SANDOVAL DE 
CHARRY (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00197 00 
 
Atendiendo lo indicado por el abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ y en 
aplicación de la teoría del antiprocesalismo, el Despacho deja sin valor ni efecto alguno 
lo señalado en los incisos 2° y 3° del auto del 1° de marzo de 2023. En su lugar, las 
partes deberán estarse a la fecha programada en el inciso 3° del auto del 14 de 
diciembre de 2022 a fin de llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos del 
presente mortuorio, el próximo 17 de marzo de 2023, a las 2:00 p.m. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
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Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA 
Demandantes: VALENTINA HERNANDEZ BLANDÓN y JULIÁN DAVID TABARES 
CAICEDO 
Demandados: Los menores HOLMES TABARES HERNANDEZ y MARTIN FORERO 
HERNANDEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00346 00 
 
Atendiendo lo solicitado por el abogado ORLANDO MELO BERNAL, por secretaría 
ofíciese a la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ D.C. 
informando que el Doctor BERNARDO MEDELLÍN ALDANA actúa como curador de los 
menores HOLMES TABARES HERNANDEZ y MARTIN FORERO HERNANDEZ, para 
los fines de la sentencia emitida el 17 de enero de 2023 y toda vez que la Doctora 
SANDRA MAGALY SANTOS GONZÁLEZ actuó para dicha diligencia como Defensora 
de Familia en reemplazo del Doctor MEDELLÍN ALDANA, quien para dicha época se 
encontraba disfrutando un periodo de vacaciones.   
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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